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Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de 

Decisión Civil, al tenor del art. 329 del C.G, del P., mediante la providencia 

del 18 de agosto de 2020 (fl. 10, cuaderno 3), que confirmó la orden de 

seguir adelante la ejecución, mediante providencia dictada en este 

Despacho el 22 de noviembre de 2018 (fl. 119, cuaderno principal). 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   
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